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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015201800211-00, informando que el 

apoderado del demandado DANIEL RICARDO ESPINOSA CUELLAR, presentó escrito 
solicitando la reprogramación de la audiencia agendada por el despacho en auto del 
12 de mayo de 2022, para el 28 de julio de 2022 a las 10:30 am. Sírvase a proveer. 

 
La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

NIÉGUESE la solicitud de reprogramación de audiencia fundamentada en que el 
demandado DANIEL RICARDO ESPINOSA CUELLAR “para esa fecha se encuentra 

viajando de la ciudad de Madrid (España) a Bogotá, a donde arriba a las 6.15 pm”; 
toda vez que la parte actora no allegó prueba documental que le permita colegir al 

despacho que el demandado para la fecha de la audiencia se encuentra en tránsito 
aéreo. 

Lo anterior teniendo en cuenta, que al memorial de solicitud de reprogramación de la 
audiencia erróneamente se anexo nuevamente la contestación de la demanda en 

representación de DANIEL RICARDO ESPINOSA CUELLAR, en vez de allegar el ticket 
aéreo del viaje referido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

NN  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  01 DE JULIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.025. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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